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	 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA ESCUELA DE ADULTOS
	A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

	
	Fecha:
	N.º Registro

	
	
	


	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre y Apellidos 
	NIF

	 
	 

	Dirección

	 

	Código Postal
	Municipio
	Provincia

	
	 
	

	Teléfono
	Móvil
	Fax
	Email

	 
	
	
	


	 DATOS DEL REPRESENTANTE (si procede)

	Nombre y Apellidos
	NIF

	 
	 

	Dirección

	 

	Código Postal
	Municipio
	Provincia

	
	 
	 

	Teléfono
	Móvil
	Fax
	Email

	 
	
	
	


	DATOS DE NOTIFICACIÓN

	Persona a notificar:
	Medio Preferente de Notificación

	· Solicitante

· Representante
	· Notificación Postal 

· Notificación Electrónica 


	Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

	· He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.

	Responsable
	Ayuntamiento de Catral

	Finalidad Principal
	Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.

	Legitimación 
	Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

	Destinatarios 
	Los datos se podrán ceder, en su causa, a otras administraciones públicas. No hay previsión de transferencias a terceros países.

	Derechos
	Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir y portar los datos, así como limitar u oponerse al tratamiento. Además de su derecho a poner una reclamación ante la Autoridad de Control (AEPD)


EXPONE:

PRIMERO.- Que desea obtener plaza en el Centro para la Formación de Personas Adultas del municipio de Catral.
SEGUNDO.-Que se procedió al pago de la cuota de inscripción y se adjunta.
TERCERO.- Acompaña a la presente solicitud los siguientes documento:

· Original y fotocopia del DNI/NIE.
· Justificante pago tasas.
· Mantenimiento a terceros. 

· Certificado de estudios realizados (sólo alumnado GES)
· Volante de empadronamiento (sólo alumnado exención valenciano)
Por todo lo expuesto,
SOLICITA:
Que de acuerdo con la documentación presentada, se proceda a llevar a cabo la inscripción en la Escuela de Adultos para el curso:
[image: image1.png]          GESI                GESII                PRUEBA COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2
          PAU + 25 AÑOS                        PRUEBA ACCESO CICLO FORMATIVO SUPERIOR     
          INGLES   ELEMENTAL               INGLES   INTERMEDIO               ALFABETIZACION
          VALENCIANO B1                CASTELLANO PARA EXTRANJEROS ELEMENTAL

          VALENCIANO C1                CASTELLANO PARA EXTRANJEROS INTERMEDIO

          INFORMÁTICA                    INFORMATICA AVANZADA
EXENCIÓN VALENCIANO (Sólo alumnado GESI y GESII)  SI      / NO
OBSERVACIONES:
· Matrícula: CAJA RURAL CENTRAL: ES68.3005.0014. 11. 2153069725 20 € de inscripción Concepto ingreso: MATRÍCULA EPA. “Nombre y apellidos”.
· Menores 18 años: Solicitud cumplimentada por padre/madre/tutor legal del alumno aportando adjuntando:
· Copia documento acreditativo de la tutoría legal ( libro de familia)

· Contrato trabajo para la formación ( duración mínima 6 meses)

· Fotocopia DNI /NIE alumno y firmante solicitud.

· VIA (prueba de valoración inicial del alumnado) para alumnado GES, en función de su resultado, podrá ser adscrito a GES I o GES II. La realización de la prueba no supone certificación ni titulación.
· El alumnado de GES deberá suscribir el seguro escolar de acuerdo con el Real Decreto 1633/1985, de 28 de agosto, en vigor desde el curso 1985/1986, la cantidad que debe abonar el alumno/a es de 1,12 euros .El seguro se paga de forma conjunta con la matrícula escolar, al inicio del curso académico. Instrucciones en 

https://ceice.gva.es/documents/162640623/167743489/Instrucciones+Centros_SEGURO+ESCOLAR_cast_firmado_maig2019.pdf/050a6f19-db5a-4ea4-9759-4b04222bc05c
· Para preinscripciones posteriores al inicio del curso: se debe abonar la matricula junto con el mes en curso.

· Devolución matricula: solo para alumnos que no inicien curso y lo SOLICITEN por Registro de Entrada  en el Ayuntamiento, en los 10 días naturales desde su inicio.

· La mensualidad por alumnos es de 25,00€ salvo los empadronados que será de  20,00€ mensuales sin estar prevista su proporcionalidad.

· La oferta educativa se mantendrá para un mínimo de 8 alumnos.
· Pago recibos: por domiciliación bancaria al inicio de cada mes (del 1 al 5) salvo mes de octubre que se realizará junto con noviembre.

· Baja: escrito por registro de entrada, en el Ayuntamiento, mínimo de 10 días de antelación al mes siguiente.

· Impago: procedimiento de recaudación ejecutiva a través de SUMA.

· Información: para más información en el Ayuntamiento y en web www.catral.es
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En Catral, a __ de ___________ de ______

  

Firma del solicitante o su representante

 
Fdo.: ____________________
Ayuntamiento de Catral

Plaza de España, 1, Catral. 03158 Alacant/Alicante www.catral.es Tfno. 965723001. Fax: 965723018


